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En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

D I S P O N G O 

De conformidad con lo que establecen los artículos 117 y 122  de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación, y completado el 
expediente de contratación,en fecha 30 de septiembrede 2020, por Orden nº 2484/2020 del 
Órgano de Contratación de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad, fue aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el gasto y el 
expediente de contratación, acordándose, asimismo, la apertura del procedimiento abierto 
simplificadopara la adjudicacióndel Contrato de Obras “TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS EN 
EL MONTE DE CAMPO REAL CONVENIO Nº 281/6006”.

El gasto plurianual correspondiente al contrato, por importe de 332.745,55 euros, se 
aprobó con la siguiente distribución de anualidades y cuantías:

Año2020: 132.650,30 euros, con cargo al Programa 456A, Partida 60107 del vigente 
Presupuesto de Gastos.

Año 2021: 200.095,25 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para elaño 2021.

La distribución de anualidades se elaboró con la previsión de ejecutar el contrato 
durante dos meses en la anualidad de 2020. Dadas las fechas actuales, en las que el 
contrato está enfase de adjudicación, y teniendo en cuenta el plazo de ejecución previsto de 
cinco meses, no se hace viable el cumplimiento de las anualidades establecidas en un 
principio y para el correcto cumplimiento del contrato se propone, por parte de la Dirección 
General de Biodiversidad y Recursos Naturales, una adecuaciónde anualidades. 

Por tanto, y en virtud del art. 12 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

Autorizar la adecuación de anualidades correspondiente al Contrato deObras 
“TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS EN EL MONTE DE CAMPO REAL CONVENIO Nº 





Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían acceder al original. 
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281/6006”,cuyo gasto derivado de la adecuación de anualidades, por importe de 132.650,30 
euros, ha sido aprobado por Consejo de Gobierno de 4 de noviembre de 2020, a fin de 
adecuar el plazo de ejecución y el crédito presupuestario previsto inicialmente a las 
condiciones reales de tiempo y gasto económico en las que se va a desarrollar el contrato, 
cuyo importe total asciende a 332.745,55 euros, fijándose la siguiente distribución de gasto: 

Año 2020: 0,00 euros, con cargo al Programa 456A, Partida 60107 del vigente 
Presupuesto de Gastos.

Año 2021: 332.745,55euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para el año 2021.

LA CONSEJERA
(P.D. Orden 1/2018, de 25 de mayo,BOCM Nº 128, de 30 de mayo de 2018)

ELVICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Y SOSTENIBILIDAD

DESTINATARIO/S

- SR. DIRECTOR GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES

- SR.JEFE DE ÁREA DE CONSERVACIÓN DE MONTES



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